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ORDEN de 9 de febrero de 2001, por la que se
concede autorización para su apertura y funcionamien-
to a la Escuela Municipal de Música de Aljaraque
(Huelva).

Visto el expediente incoado a instancia del Excmo. Ayun-
tamiento de Aljaraque (Huelva), por el que se solicita auto-
rización de una Escuela de Música, al amparo de lo dispuesto
en el Decreto 233/1997, de 7 de octubre, por el que se regulan
las Escuelas de Música y Danza (BOJA de 11 de octubre).

D I S P O N G O

Artículo primero. Autorizar la creación y funcionamiento
de la Escuela de Música que se describe a continuación:

a) Titular: Excmo. Ayuntamiento de Aljaraque (Huelva).
b) Domicilio: Edificio Municipal «Dehesa Golf», 21110,

Aljaraque (Huelva).
c) Ambitos de actuación que se autorizan a la Escuela

de Música:

- Práctica Instrumental: Clarinete, Guitarra, Música tra-
dicional, Percusión, Saxofón y Trompeta.

- Formación musical, complementaria a la práctica
instrumental.

- Actividades musicales o vocales de conjunto.

d) Código del Centro: 21000164.

Artículo segundo. Por el Registro de Centros de la Con-
sejería de Educación y Ciencia se procederá a su inscripción.

Artículo tercero. El Servicio de Inspección Educativa de
la Delegación Provincial de Huelva velará por la adecuación
de la Escuela de Música a lo establecido en el Decre-
to 233/1997, asesorando al Centro para un mejor cumpli-
miento de sus fines.

Artículo cuarto. La Escuela de Música podrá expedir cre-
denciales de los estudios cursados por sus alumnos y alumnas,
sin que, en ningún caso, su texto o formato pueda inducir
a confusión con los certificados y títulos con validez académica
y profesional.

Artículo quinto. La Escuela de Música queda obligada
al cumplimiento de la legislación vigente y a solicitar con ante-
lación suficiente la oportuna revisión en el caso de producirse
modificación en alguno de los datos que se señalan en la
presente Orden.

Disposición final primera. La presente Orden entrará en
vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Disposición final segunda. Contra la presente Orden, que
pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo
de dos meses, contados desde el día siguiente al de su publi-
cación en el BOJA, recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, o, potestativamente, recurso de reposición en el pla-
zo de un mes, a contar desde el día siguiente a su publicación
en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y
Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107.1
116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 9 de febrero de 2001

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 9 de febrero de 2001, por la que se
concede autorización para su apertura y funcionamien-
to a la Escuela Municipal de Música Nuestra Señora
de las Mercedes de Bollullos Par del Condado (Huelva).

Visto el expediente incoado a instancia del Excmo. Ayun-
tamiento de Bollullos Par del Condado (Huelva), por el que
se solicita autorización de una Escuela de Música, al amparo
de lo dispuesto en el Decreto 233/1997, de 7 de octubre,
por el que se regulan las Escuelas de Música y Danza (BOJA
de 11 de octubre).

D I S P O N G O

Artículo primero. Autorizar la creación y funcionamiento
de la Escuela de Música que se describe a continuación:

a) Titular: Excmo. Ayuntamiento de Bollullos Par del Con-
dado (Huelva).

b) Domicilio: C/ Pedro Miguel Pérez de Ayala, núm. 5,
C.P.: 21710, Bollullos Par del Condado (Huelva).

c) Ambitos de actuación que se autorizan a la Escuela
de Música:

- Práctica Instrumental: Clarinete, Piano y Trompeta.
- Formación musical, complementaria a la práctica

instrumental.

d) Código del Centro: 21000176.

Artículo segundo. Por el Registro de Centros de la Con-
sejería de Educación y Ciencia se procederá a su inscripción.

Artículo tercero. El Servicio de Inspección Educativa de
la Delegación Provincial de Huelva velará por la adecuación
de la Escuela de Música a lo establecido en el Decre-
to 233/1997, asesorando al Centro para un mejor cumpli-
miento de sus fines.

Artículo cuarto. La Escuela de Música podrá expedir cre-
denciales de los estudios cursados por sus alumnos y alumnas,
sin que, en ningún caso, su texto o formato pueda inducir
a confusión con los certificados y títulos con validez académica
y profesional.

Artículo quinto. La Escuela de Música queda obligada
al cumplimiento de la legislación vigente y a solicitar con ante-
lación suficiente la oportuna revisión en el caso de producirse
modificación en alguno de los datos que se señalan en la
presente Orden.

Disposición final primera. La presente Orden entrará en
vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Disposición final segunda. Contra la presente Orden, que
pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo
de dos meses, contados desde el día siguiente al de su publi-
cación en el BOJA, recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de
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13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, o, potestativamente, recurso de reposición en el pla-
zo de un mes, a contar desde el día siguiente a su publicación
en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y
Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107.1
116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 9 de febrero de 2001

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

RESOLUCION de 16 de febrero de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo (rec.-cont. P.A. núm. 634/00).

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Sevilla, C/ Vermondo Resta, s/n, Edif. Viapol, portal B,
6.ª planta, se ha interpuesto por doña Natalia Naredo Fer-
nández recurso contencioso-administrativo núm. 634/00 con-
tra la Resolución 14.9.2000 de la Dirección General de Gestión
de Recursos Humanos, por la que se publica la adjudicación
definitiva de destinos a los profesores de Enseñanza Secun-
daria, Profesores Técnicos de Formación Profesional y Pro-
fesores y Maestros de Taller de enseñanzas de régimen espe-
cial, pendientes de colocación para el curso 2000/2001.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de vista el día 13 de marzo de 2001.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 16 de febrero de 2001.- La Secretaria General
Técnica, Asunción Vázquez Pérez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 24 de enero de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba la
desafectación parcial de terrenos de la vía pecuaria
Vereda de Trassierra, en el término municipal de Cór-
doba. (V.P. 648/00).

Examinado el Expediente de Desafectación Parcial de la
vía pecuaria «Vereda de Trassierra», promovido a instancia
de don Antonio Portillo Peinado, como Presidente de la Junta
de Compensación de la Unidad de Ejecución 1 del Plan Parcial
E-1, del Plan General de Ordenación Urbana de Córdoba, e
instruido por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente en Córdoba, se ponen de manifiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Tras solicitud de don Antonio Portillo Peinado,
antes citado, e Informe Técnico favorable a la presente desa-
fectación, emitido por la Delegación Provincial de Medio
Ambiente en Córdoba por Resolución de 23 de octubre de
2000, del Delegado Provincial de Medio Ambiente en Córdoba,
se acordó iniciar la desafectación parcial de terrenos de la
vía pecuaria «Vereda de Trassierra», en el tramo afectado por
la Unidad de Ejecución 1 del Plan Parcial E-1, del Plan General
de Ordenación Urbana de Córdoba.

Segundo. La vía pecuaria «Vereda de Trassierra», en el
término municipal de Córdoba, está clasificada como tal en
el Proyecto de Modificación de la Clasificación de las vías
pecuarias del término municipal de Córdoba, aprobado por
Orden Ministerial de fecha 12 de julio de 1967, publicada
en BOE de 29 de julio de 1967.

El tramo a desafectar tiene una longitud aproximada de
487 metros y una anchura legal de 20,89 metros, siendo
terrenos clasificados como urbanizables, correspondientes a
la Unidad de Ejecución 1, del Plan Parcial E-1, del PGOU
de Córdoba.

Tercero. El Proyecto de Compensación de la Unidad de
Ejecución Unica, del Sector E-1.1, del Plan General de Orde-
nación Urbana de Córdoba, se aprobó por el Excmo. Ayun-
tamiento Pleno en sesión extraordinaria celebrada el día 8
de junio de 1999, según consta en certificación expedida por
la Gerencia de Urbanismo con fecha 2 de julio de 1999.

Cuarto. Instruido el procedimiento de desafectación, de
conformidad con los trámites preceptivos, por la Delegación
Provincial de Medio Ambiente en Córdoba, el mismo fue some-
tido al trámite de información pública, previamente anunciada
en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba núm. 263,
de 15 de noviembre de 2000.

Quinto. En el expediente de referencia no se han pre-
sentado alegaciones.

Sexto. El tramo objeto de la presente Resolución, afectado
por Planeamiento Urbanístico aprobado con anterioridad a la
entrada en vigor de la Ley 17/1999, de 28 de diciembre,
por la que se aprueban Medidas Fiscales y Administrativas,
no soporta uso ganadero y, por sus características, ha dejado
de ser adecuado para el desarrollo de usos compatibles y com-
plementarios regulados en la Ley 3/1995, de Vías Pecuarias.

A tales antecedentes de hecho le son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
Resolución del presente Procedimiento de Desafectación en
virtud de lo establecido en el artículo 31.4.º del Decreto
155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
así como el Decreto 179/2000, de 23 de mayo, por el que
se aprueba la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Medio Ambiente.

Segundo. El art. 10 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, prevé la desafectación del dominio público
de los terrenos de vías pecuarias que no sean adecuados para
el tránsito ganadero ni sean susceptibles de los usos com-
patibles y complementarios a que se refiere el Título II de
la citada Ley.

Tercero. Al presente acto administrativo le es de aplicación
la Disposición Adicional Segunda de la Ley 17/1999, de 28
de diciembre, por la que se aprueban Medidas Fiscales y Admi-
nistrativas, «Desafectación de vías pecuarias sujetas a pla-
neamiento urbanístico»; la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, regu-
ladora del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y demás legislación
aplicable al caso.

Considerando que en la presente desafectación se ha
seguido el procedimiento legalmente establecido en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, del Procedimiento Adminis-


